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RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctricas Pitarch, S.A. con
domicilio en Céceres, calle Viena, 1, solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se resefia
a continuacién y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, so-
bre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch, S.A,, el estable-
cimiento de la instalacién eléctrica, cuyas princi-
pales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n linea propiedad de Eléctri-
cas Pitarch, S.A. denominada Caiiaveral-Casas de
Castaiiar.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Casas de Millan.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 13,2.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 0,220.

Apoyos: Hormigén-Metalicos.

Nuamero total de apoyos de la linea: 2.

Crucetas: Rectas-Metalicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Casas de Millan.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: 1

Relacién de transformacién: 13,200 / 0,380 /
0,220.

Potencia total en transformadores en KVA:
160. :
Emplazamiento: Casas de Milldn. Casas de
Millan.

Presupuesto en pesetas: 1.750.888.

Finalidad: Traslado de C.T. por nuevas cons-
trucciones y suministro a nuevos abonados.

Referencia del Expediente: 10/AT-005220-
000000.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma
con el Acta de Puesta en Marcha previo compli-
miento de los trdmites que se sefialan en el Capi-

tulo IV del citado Decreto 2617/66, de 20 de octu-
bre.

Caceres, 5 de febrero de 1992.

El Jefe del Servicio de Energfa,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerta de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacion eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Eléctrica del Oeste, S.A. con
domicilio en Ciceres, calle Viena, 1, solicitando au-
torizacién de la instalacién eléctrica, que se resefia
a continuacién y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo III del Decreto
2617/66 de 20 de octubre y de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica del Oeste, S.A,, el esta-
blecimiento de la instalacién electnca, cuyas pnn-

cipales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea Torre-Almoharin propiedad de
E.OSA.

Final: Centro de transformacién proyectado.

* Término municipal afectado: Torre de Santa

Maria.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 20.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 0,010.

Apoyos: Hormigén.

Numero total de apoyos de la linea: 1.

Crucetas: Rectas-Metalicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Cruce de Torre de
Santa Maria.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores: 1

Relacién de transformacién: 20,000 / 0,230 /
0,133.

Potencia total en transformadores en KVA:
100.
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Emplazamiento: Torre de Santa Maria. Cruce
de Torre de Santa Maria.

Presupuesto en pesetas: 1.142.657.

Finalidad: Suministro a varios abonados.

Referencia del Expediente: 10/AT-004819-
000000.

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo complimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Céceres; 6 de febrero de 1992.

El Jefe del Servicio de Energia, |
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejerfa de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando el establecimiento
de la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Hidroeléctrica Espaiiola,
S.A. con domicilio en Navalmoral de la Mata, calle
Isabel la Catélica, 69, solicitando autorizacién de
la instalacién eléctrica, que se resefia a continua-
¢ién y cumplidos los tramites reglamentarios orde-
nados en el Capitulo III del Decreto 2617/66 de 20
de octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y
defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Espaiiola, S.A., el
establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo num. 65

Final: Apoyo nam. 69.

Término municipal afectado: Valdelacasa de
Tajo.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 20.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 0,342.

Apoyos: Metélicos.

Ntmero total de apoyos de la linea: 3.

Crucetas: B6veda-Metilicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
. Emplazamiento de la linea: Desvio linea Gal-
vin-Valdelacasa de Tajo. -

Presupuesto en pesetas: 1.043.467.

Finalidad: Desvio motivado por cambio de tra-
zado de carretera provincial.

Referencia del Expediente:
000000.

10/AT-002473-

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo complimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Caceres, 6 de febrero de 1992.

El Jefe del Servicio de Energia,
MANUEL GARCIA PEREZ

RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Industria y Turismo de
Cdceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad publica, el estableci-
miento de la instalacién eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Iberdrola I, S.A. con domici-
lio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, solicitando autori-
zacién de la instalacién eléctrica, y declarando, en
concreto, de utilidad piblica cumplidos los trami-
tes reglamentarios ordenados en el Capitulo III
del Decreto 2617/66 y en el Capitulo III del Regla-
mento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de oc-
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y de-
fensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar
a Iberdrola I, S.A. el establecimiento de la instala-
cién eléctrica, cuyas principales caracteristicas son
las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo ntim. 125 de linea de Hidroeléc-
trica Espafiola, S.A. Alcintara-Torrején el Rubio.

Final: Subestacién de Céceres de Iberduero,
SA.

Términos municipales afectados: Céceres, Ta-
lavan y Santiago del Campo.

Tipos de linea: Aérea.

Tensién de servicio en Kv.: 220.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 19,300.

Apoyos: Metalicos.

Crucetas: Metalicas.

Aisladores: Tipo cadenas. Material vidrio.



